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Informe secretarial. 16 de noviembre de 2022. Al Despacho de la señora Juez, informando que la 

parte actora allegó memorial con constancia de notificación. Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ordinario No. 11001 41 05 003 2022 00625 00 

 

Bogotá D. C., 13 de diciembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que el trámite de notificación electrónica del 

artículo 291 del CGP, que adelantó la apoderada del demandante, no se realizó de manera correcta 

toda vez, que no se allegó el formato de notificación debidamente cotejado y que fuera enviado el 

3 de noviembre de 2022, ello a efectos de verificar si la información consignada se encuentra 

conforme a derecho, adicionalmente, el trámite de notificación se hizo a un correo distinto al 

dispuesto en el escrito de demanda, por lo que deberá hacer la manifestación bajo la gravedad de 

juramento en la que indique como obtuvo dicho correo y allegue prueba de su dicho. 

 

De igual forma, respecto de la notificación física del artículo 291 del CGP, no se allegó el formato de 

citatorio debidamente cotejad, por lo que deberá aportar el mismo. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que en el proceso laboral es necesaria la notificación 

personal del demandado, se requiere a la parte demandante para que se sirva adelantar las acciones 

tendientes a notificar a la parte demandada en debida forma conforme los artículos 291 y 292 del 

CGP. Se hace la salvedad que una vez tramitada la notificación en debida forma del 291 del CGP debe 

adelantar la notificación por aviso sin autorización previa del Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 058 del 14 de diciembre de 2022. Fijar virtualmente. 
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